Intervención en el debate de la Resolución sobre la situación en Costa de Marfil.
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Desde hace meses las noticias de Costa de Marfil han venido causando justificada alarma en la opinión pública europea, y la correspondiente preocupación, en nuestro Parlamento. Aquella turbulenta situación ha sorprendido a muchos porque se daba en un país tranquilo, relativamente próspero, con instituciones que funcionaban razonablemente y con una sociedad de convivencia satisfactoria.





Los traumáticos acontecimientos que allí se han producido traducen de forma clara el proceso de degradación que vive todo el continente africano.





En la Costa de Marfil esa degradación ha sido dramática en lo que a la economía se refiere: el hundimiento de los precios del cacao, el peso aplastante de la deuda exterior, la subida de los precios de los carburantes, entre otros factores, han empujado hacia una situación interna de crecientes tensiones con una notable degradación del clima social, con aumentos del desempleo y de la  pobreza. La xenofobia encontró en este panorama un apropiado caldo de cultivo, con fuerzas políticas dispuestas a utilizarla interesadamente, en torno al concepto de "ivoirité" y haciendo objeto de su odiosa hostilidad a inmigrantes radicados desde hace décadas.





En este cuadro se produjo la toma del poder de los militares que, como siempre, sólo contribuyó a empeorar la situación; se generalizaron las violencias, sobre todo hacia la población inmigrante, o ciudadanos oriundos del norte o de los países vecinos.





El proceso político articulado para recuperar la legitimidad democrática no ha cumplido con las esperanzas que algunos habían depositado en sus procedimientos. Después de una elección presidencial más que dudosa, el Parlamento Europeo insistió en reclamar "que las elecciones legislativas del 10 de diciembre fueran libres, justas y pluralistas". Hoy debemos reconocer que no se han cumplido nuestras demandas. Lo más grave es que en 32 circunscripciones ni siquiera han tenido lugar elecciones con lo que la crisis de legitimidad es aún más patente.





Hay pues que crear condiciones políticas para poner fin a la exclusión, permitir la participación del RDR y demás fuerzas políticas en el proceso democrático y asegurar que, al menos en esas circunscripciones pendientes pueden celebrarse elecciones de una vez por todas.





En espera de que las elecciones municipales de enero pudieran abrir un cierto camino de vuelta a la normalidad democrática, el problema no es tanto convocar elecciones generales a toda costa. Para que éstas lleguen realmente a desatascar la situación actual es preciso, antes, crear las condiciones para que tales comicios puedan celebrarse en un clima de paz civil y de reconciliación. Condiciones para ello son que nadie se sienta excluido; y que desaparezca un Tribunal Supremo instituido por el poder militar; y que el Jefe del Estado se implique sin ambigüedades en el proceso de restauración democrática; y que se escuchen las opiniones del Comité para la Reconciliación Nacional.

















